RES. 3174/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001483, Ent. N°4282/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología, relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2017 convocado para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de octubre de 2017, acordó no formular observaciones al Convenio Marco referido, expresando que frente a cada adquisición que se efectúe en el marco del mismo, deberían remitirse las actuaciones para su intervención al Contador Auditor o Delegado según corresponda, o a este Tribunal según sea su monto;
                                                       2) que asimismo en Sesión de fecha 28 de febrero de 2018, este Tribunal no formuló observaciones a la ampliación del Convenio Marco proyectada;

                                                       3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 14.3.2018, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de U$S 500.024,32 impuestos incluidos, en virtud de que el procedimiento no merece objeciones legales, por cuanto se enmarca en las previsiones del Convenio marco y a lo establecido en el artículo 36 del TOCAF;

                                                       4) que en esta oportunidad, se remite informe del Departamento de Licitaciones y Software de fecha 14 de junio de 2018 solicitando, en el marco de la implantación de HCEN (Historia Clínica Electrónica nacional) y en virtud del elevado número de equipos en proceso de obsolescencia (con más de 8 años en funcionamiento), la adquisición por el sistema de “Convenio Marco”, la cantidad de 200 PC con las características allí descriptas; 
                                                    5) que por informe del Departamento de Recursos Materiales de A.S.S.E de fecha 10 de julio de 2018, se sugiere adjudicar el referido llamado a Abacus S.A el ítem 9), por el total de              U$S 145.424 IVA incluido;
                                                   6) que consta Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de A.S.S.E con fecha 1º de agosto de 2018, adjudicando la adquisición a favor de Abacus S.A de acuerdo al detalle adjunto, por la suma total de USD 145.424 IVA incluido;
                                                    7) que asimismo se adjunta informe del Departamento de Recursos Materiales de A.S.S.E de fecha 16 de agosto de 2018, sugiriendo adjudicar el ítem 9) referido, a Abacus S.A por 400 Computadoras más, según detalle adjunto, por un total de U$S 290.484 IVA incluido, y el ítem 12) por 100 Computadoras según detalle adjunto por un total de U$S 71.492 IVA incluido  y el ítem 15) por 100 monitores Led 22’ por U$S 12.932 IVA incluido, total U$S 84.424 IVA incluido a favor de Librerías del Litoral S.A.. Monto total por esta adquisición U$S 375.272 IVA incluido;
                                                  8) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el ítem 9) 400 computadoras según detalle adjunto a ABACUS S.A por el total de U$S 290.848 IVA incluido, y a Librerías del Litoral S.A los items 12) 100 computadoras y el ítem 15) 100 monitores -según detalles adjuntos-, por el monto total de USD 84.424 IVA incluido. El monto total de la presente asciende a la suma de USD 375.272 IVA incluido;
                                              9) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento no merece objeciones legales, por cuanto se enmarca en las previsiones del Convenio Marco y a lo establecido en el artículo 36 del TOCAF;

                                     2)  que no se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se debe imputar el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de U$S 145.424 IVA incluido a favor de Abacus S.A correspondiente a la adjudicación del  ítem 9) del presente llamado, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244 y su previsión en el SNIP;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de U$S 375.272 IVA incluido, a favor de Abacus S.A (ítem 9 por  USD 290.848 IVA incluido) y de Librerías del Litoral S.A (ítems 12 y 15, por el monto total de USD 84.424 IVA incluido), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente , así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244 y su previsión en el SNIP;
3) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
4) Téngase presente lo Señalado en el Considerando 2);

5) Comuníquese al Contador Delegado;
6) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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